RESULGLION N ---_:_..;.du

BUENOS AIRES,|'§ SE [ 1996

VISTO la presentacién formulada por la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN, vy

CONSIDERANDO: 7

Que la Universidad eleva a consideracién de este
Ministerio su Estatuto Provisorio sancionado por Resolucién N’
321 del 31 de julio de 1996 de su Rector Otrganizador.

Que ho se encuentran objeciones que formular al
estatuto de mencién, por lo que corresponde su aprobacién y
posterior publicacién en el Boletin Oficial.

Que el organismo con responsabilidad primaria en el
tema y la Direccidén General de Asuntos Juridicos han tomado la

intervencién que les compete.

Por ello,
LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE : |
ARTICULO 1° .- Aprobér sl Estatuto ProviHorio de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN.
ARTICULO 2°.- Ordenar la publicacién en el Boletin Oficial del
Estatuto Providorio de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN
MARTIN, y de 1a Resolucién N° 321 del Rector Organizador de
dicha Universidad de fecha 31 de julio de 1996,que integran

como Anexo la ptresente medida.

ARTICULO 3'.- Comuniquese, publiquese, dése a la Direccién

Nacional del Registro Oficial y archivese.
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SAN MARTIN, 3t dé billa de 1996.-

Vislo, 1 creactén de 14 Unfversidad Naciotal de General San Matthn y ta etapa de organizacién que
acttmlinerite b desatrolla, y -

CONSIDERANDO:

. que hat el ordenamiento normative, con ef objcto de eonferir colierencia d 1a acclén
&> de lodos tos esiamentos dc ta éstritctura universitarla, es hecesarto poner eh vigenclt un Estaluto Provisorfo
que contenga los preceplos basicos quic rigen und Casa de Altos Bstudios;

que en tal sentido sc han atializado tas catactetisticas parliculares de esta Unltversidad
Naclonal, compatibilizando ello coli 1a propuesta estructural y &l plan de desartollo académico, pard volear cn
¢l texto estalutario 1o escenclal de esds caracterfstiens;

que ta reddcelan final det fistatuto Provisorio ha sido anatizade por 12 Comisian
Otganizadora y este Rectorado colneldlendo en su viabifldad;

, Por ello, de acuerdo con tas atribuctones conferidas por 1as nortmas legales vigentes,

£f, RECTOR ORGCANIZADOR DE LA UNIVERSIDAY
NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN
RESUERLVE:

ARTICULO 1°.- Apruébase y pdhese cn vigencia, a partir del dia de 1 fecha el Estatuto Provisorio de 1a
Universidad Nacloral de General Sah Martin, cuyo texto luce dnexo a ta presente Resotuctan.-

ARTICULD 2°.- Reglsttese, contnlqiese, dése amplia disfuston y archivese.-

Yetor Orpantzador

o Bl i

RESOLUCION Ne 324/96.-
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TITULO |
PRINCIPIOS ¥ OBJETIVOS

Art. 1: La UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN es urla persond juridica de
i’arécter puibtico creada el 10 de junfo de 1992 por Ley N° 24.095 del Honorable Congresd de ls
gclén.

Art. 2: Ls Universidad dicla sy Estalulo en éjerciclo da f4 tjulono‘mfa y siularquis qué le confleren
el adi‘;:ulo"fs Inc. 19 tercer pamrafo, I fine, de a Constlicién Naclonal y tds disposicionss de 1a
Ley 24.521.

Art. 3: Ld Universidad tlehe su sede central en el Parlido de Genetal San Marlin, Provincia de
Buenos Alres.

Art. 4: La Universidad Naclonal de General San Martin se define como una comunidad de esludio,
ensefanza & fhvesligdclén comprometida en id busqueda univetsal de fa verdad. Lbs objetivos

. hindamenilales do 14 Univetsidad son:

g) Fortriar clentificos, profeslotales y téchlcus cardcterzédos pot s comiptomiss ton 14 verdad y
con 14 socledad de la que forman patle.

b) Promover el desarrofio de fa Investigaciéh, contribuyendo al desdrrolls clentifico, lecnolégico
cultural de fa Ndcion. ,

c) Conformat tthd ddecuada diversificdcién de fos esludio§ Unlversitarios, que dlienda lanto 4 las
expectativas y demandds de fa poblacién como  los requerimientos de td cultura ractonal y de 14
estructura productiva.

d) Incrembnlai las oporluildides de dclualizaclén y perfecclondmiento pard fos integtintes dé ta
Universidad y pird sus egresados.

Arl. 5: Pard servir ¢ lag nacesldades de t4 comunidad, 14 Universiddd Naclonal de Genetal San
Marltn manlendré: . '

@) Una pétmanenle vinculaclén coh &l sislema educativo, con el goblerno naclohal, los
goblortivs  Brovintiales, los uniciplos He du zond dé Inttlencla, las Instiiucloties inlbtimedlas de
la reglén y lds nietzas de 14 produttldh ¢ f lrabajo dé Hodo de cohdebr sU& necesldades y
recepcloHst it dpotle.

b) Una rélaclén contintia con dislintas onysnizdclones profesionsles, clentificds, téchlead,

culturaled y refiglosas, pard brirldliecer 16 planes y probirdmas de esludio & Investigacién.
c) Programas de exlensibi para conlribuir a fa difustén del acclonar untversitarto, de fa

~ culturd hdclonal, brindando sérvicios & 14 somunidad.

TiITuLon
ESTRUCTURA ACADEMICA ,
ESCUELAS, INSTITUTOS Y DEPARTAMENTOS

Art. B: Ld Universidad Naclotial de Genatdl San Matllh adopla pary & Brydnlzacth Hcédémi(‘;i! la

esirdclurd por Esctields. '

Art. 7: Las Escuelas ltensn 18 misiért do: 4 tbordinat & fntegtdr 81 desattollo de Uno o més planes

'de estudlo b catveras, tentehdo, pot (0 thnts, 14 rdsponedbilidad dé propletlr y mantenét 18

necesarla ¥ arménlcd Inlegracion Interdistiptinarid $egin Jas exigenclas de cadda camera; 2
imptilssr 1a Investigacién aspacificd paHitananls ﬂﬂéhtﬁddv # 5 apllcaolén pdagoples.

© Arl. 8: Los Instilutos soft uniddded dcddérmlcds von Hnes de "ihwéﬂgsclbn 81 Atang sspeciicasd y
~ on vinculielén con fds Esctidtis. Los Indlilulos treados por attdidos tott btras Instituciohes, estén
 sujelos 4 nomias contriclttales particularés que.debbrhn ser Aptobddds por el Consbjo éupedqr.
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//‘/ Arl. 8. En caso de consti{uirse departamentos éslos deberén formarsé e torno & disclplinas o
7 freas académilcas especificas. Los Depbriiméntos no podrdn duplicirse debléndo provéer 4 las

carreras dé {as otras Escitelas fos sarvicios requeridos &n st red.

-

TITULO M | '
MIEMBROS DE LA cCOMUNIDAD UNIVERSITARIA

Ar. 10: Integtan td Comunldad Unlversitaila fod Docentes e Investigadores, los Alimnos y ef
porsonal No Docenle.

CAPITULO | |
DOCENTES E INVESTIGADORES

Ard. 11: Los bocenles de {d Univérsldad Naclonal de General San Mdiin se agrupan én tres
calegorlas:

a) Profesores Ordipdrios.
b) Profesores Exirdordinarios.
c) Profesores lhterinos.

Arl, 12: Los protesores Ordindrlos puedert ser Titulares, Asoclados, Adjinlos, Jefes de Trabajos
Praclicos o Ayiidanles § serén deslghados por tolcurso de #ntbtedentes ¥ bposicien.

Arl. 13; El concurso de anlecedentes y oposiclén pard éspirar 4l cdrgo de profesot Ordinarlo se
atendré al reglamenlo establecidb por el Conseld Superor.

Arl. 14: Los profesores Extraordlharlos pueden ser:

a) Emériios: son profesoibs Ordindtog ity desticados, cor véllosos antecedentes académicos
en el ordett naclonal y/o inlertiaclonal.

b) Consullos: sor profésores Ordinarlos due, Hablendo alednzado el limits de edad pard proceder
a su refiro] hah demostrado cohdlcloites sobresaltentes en th docencld y en fa Investigacién,
pot lo que podrér tontintiar colaborando cori 14 Universidad de acuérdo a la reglamentdcién
dus sé esthblezcd. .

¢} Visitantes: son profesores dé olras Unlversidddes del pals o de! exiratfero a qulenes se Invita a
diclar cursos especlales, pudiéndoselds fijar honotdrios y tdpso dé desetripafio bn $us lareas
de actierdo con el regldmenlo que se dicte.

d) Honorarlos: son personalidades académicas relevantes, del pafs o del exiranjero, d

qulenes la Unlversidad otorga espectalmente esta distincién.

Ad: 15: Denlro de las categortas docenles, tds dedicaciones serén déletminddas por ef Reclot -a
propuesta de las Escuelas-, debléndose dictdr un reglamento espectal pard fljar fos derechos y
1as obligdclones de fos docentes, eh &l marco de los arliculos 11 y 12 de ta Ley 24.521.

~Art. 16: Ld Universidad, segtin ef presente Estatuto, conslderd un elemehto Indispensable de 14

tarea docente, la lrivestigdcléri § ol desdnollo tendientes a fa generacién de nuevos
conoclmientos.

Ar. 17: Los Profesores de ld Universidad terdran las sigulentes funclones y obligaclones en

general (en lo parliculdr deperidérin de los planes espbtificos pard los cuales fueron designados):

a) Imparlir personalmente la ensefianzd de las dsignaluras pérd las que son designados.

b) inlegrar ribundles exdminadorbs, dchdémicts y de digcipling, E

c) Completar sU dedicdctén unlversitdddd a través dé 14 Investigactén, procurando la publicaclén
de sus tesultados.

d) Ménteher ol orden y 14 disclpllng Hentro del &hibilo en of qus desempefen sus funclones,
hdclefido cumplir lds}y disposicloties legates vigented y l4¢ harmad He 14 Unlversiddd.

8) Inlegrarse 4 tomislohes ¢ulturaled, clenfificas, docented o de trabajs que les seun

entomendadas por ld Uh‘!v@ks!dﬂd;l b !

At. 18: Pard ser deslgnado Prdfeéof eri la Unlver‘s‘ldéd' ‘se-bretmleré qué 8! candldatlo poses titulo
gcadémico o, .excqgcipqa]mgn!q #ntecedentes tlaramente, rechy bgldoi en.. su especialidad,
probldad y capécidad dotknte ' No ¢4 hard Hiderififhdcish Klguha Bor tazofles feliglodas, politicas,

o
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Stnicas o ldeolégicas. Tan sélo se requerrd und condicld rhord! digna y méritos docénles y
clentificos.

Art. 19: E Consejo Superlor dictard 14 Reglarientdctén de Conclirsod ‘pard dcceder @ cargos
docentes de conformidad con ld Ley de Educacién Superfor y el presenhte Estatulo. La
:?eglamenlaclén que se dicle sobre los Concursos para designar Profesores #segutdrd en todos
0S c4508: ’

a) Ld formaclén de Jurados de ldohelddd e imparclalidad Indiscutlda, con profesoreé de Jeramuia
Ho llnfeﬂdr 6 18 del cargo obfbld del catictirdo o ol personas de reconocldd versaclén en In
rmateris, .

b) L4 publicidad previa de fod nbmbiss dé lod inlbgtantes dot Juriido, y 14 poslerdor de los
dntstedentss de 168 candldatys ¢ 48 108 dictbmenss. ‘

c) L4 capacldad tlenlificd ¢ dobsnld, 14 integrdad moral y o cumplimionic de las leyes
fundaméntales dé la Nactén. ,

d) La tectisaclon de los mismbtos def Jurado y los recursos

administrativos qtie torrespondieren.

Arl. 20: Los docentes de la Universidad no podran defender Intereses que esléh en pugna, o
confiicto ton fos dé 14 Naclén Ardentind, nl pertenscer ¥ biganlzaclonbs Interndcionates cuyos
objetivos 6 actlonar &b hallent bn collstéh con ¢us thleresss, lendo pasibles, §t asi fo hicleran, de
suspansién, cesantid o #xonérdelbh.

Arl. 21: El Consejo Supérior dictard el régimen de ihcompatibilidades tenlentfo an cuentd Ia
categoiia y 14 dedlcatlén, deteriminandd Jas dé cardelet absolulo ¢ las dé carécler rélafivo.

AH. 22: Et Consejo Supedor, 4 propuesla del Reclordads, podrd redolver ta separacién de los
Profoasores qtie se hallen Incursos en las sigutdntes causales:

a) Falla grave & Ja moral y a la élici.

b) Iricumpiitmiénto o violacién de las disposicioties det Art. 17 def presénte Estatuto.

¢) Condend criminal pot hecho doloso. ,

d) Inhabilidad fisica que implda et ejeiciclo de la docencta o Inhabilidad mental yio psiquica
declaradas por duldridad competente.

) Abandotio de stis funciones. :

1) Viotaclon grave de tas normias de 1a Ley 24.521, del presents Eslalulo y de los Regldmentos de
1a Universidad.

CAPITULO Il
ALUMNOS

Arl, 23: Los ehimnos de la Universidad Naclonal de General San Martin son alumnos de ta
Unlversidad, -con la cudl debeh retacloharse &n sus derechos y obligaclones- atenléndose 4 todas
Jas disposiclones especificas de la Universidad y de la Ley 24.521.

Art. 24: Las condlclones geneérales de lngreso para los distinlos niveles del régimen dé ensefianza

en la Unlversidad son los siglilentes:

a) Pard 8l Nivel de Grado: lefier &probado ef nive! de educacién medio o et ciclo pofimodal de
ansefianzd en cuslqulerd de lds modalldddes exfstenles en nueslto pals y stis équivalentes del
extranjero reconocldos pot Ja atloridad competents. -

b) Pdta of Nivel da Posgtado: Poseer {itulo de grado.

Atl. 25: Pdid Ingresar d la Unlve(sldad Naclonat dé General San Marlin, los gspirantes deberdn
completat las exigenclas da lngreso segin normallvas especificds.

Atl. 28: Sin perjuicio de lo establedldo en el arliculo dnlerlor, fa Untversiddd podté exiglr estudios
toriplementarlos o cursos de capacilacion, dnles de aceplar la thcorpordcién de asplrantes a
deterininados Depdrlamenlos, Ctireras o Escuelds. Asltiismo, 1d Unlversidad sé reserva el
derecho de Iricorpordt asplfdnies que Ho hdyan cumplimentado # nivel anterior, mediante la
acreditaclén de las aptiudes Z conocimlentos requétidos, &n confoimidad cori el A, 12 de ta Ley
24105 y bl Ad. 7 de 14 Ley 24 531 .o h

Ar. 27: Los asp!ran!g_g; que proven aﬁgel_eéd‘ran]?![,o. ﬁBb‘?’ﬁQ-"endf’JOS recaudos legales exigidos
por las Leyes y disposiclones én vigehcla. o g
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| 28: Hay dos calegotias de aluminos: . a
Regularés, con derecho & exémaites y tituld dcadémico. o
Extraordiniarios, con derecho # exémenes y cbriificados cotrespondlentas {no a {Hulos -~

adémicos).

¥
H. 29: Los alumnos que a Julclo de sus tulores muestren capacldad de realizar estudios
dependientes podran solicltario proponlendo por escrito el tema y &l plan raspectivo de trabalo.
I hacer dichd presentacléh deberén expoher las razbnes que justifican su soficitud.

. 30: Pata cutsat 1gé diversas aslgﬁaluﬁé's &l dtumno deberd proceder en cadd caso 4 su
iseripeléd, curhpllendd  toi las  disposiclonds reglsmentaras en cuanto a oporlunidad,
orelatividdd y lotal de Utildades de estudlo ddmitidas por periodo lectivo.

sAPITULO W) ,
’ERSONAL NO-BOCENTE

vrl. 31: Los titrgos rib-docentes Serdn tublerlos er funcién de 14 Idorieldad del postulante y tas
lesignaclones se harén de aclierdo d lad disposiclones de! presente Estatutlo y resoluciones del
‘nsejo Supérior, a8l Héglmeh Jutidico Bésico de td Funcién Puablica y las normas generales

Mentes.

Art. 32: E! parsonial no docents slige un fepresentanie litular y vno suplenle pard Integrar el
Consejo Superlor, 14 Asdimbled y los Corssjos dé Escuelas. El represeniante de! personal no.

(v

docenle en los cuerpos coleglados tendrd voz y volo.

TITULO IV
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

Art. 33: El goblemo y 14 administractén de 14 Universidad serdn ejercidos por:
a) La Asambled Universitaria.

b) El Conselo Superior.

¢) ElReclor.

d) Los Dlreclores de Escueld

@) Los Conseos de Esctiela

CAPITULO ! |
o | ASAMBLEA UNIVERSITARIA

Art. 34: Integrdn 1a Asaitiblea Unlversitaria:
' a) Los mfembros ituldres del Cohsejo Superict.
| by Los mlembtos de los Consejos de Escuelas.

Art. 35: Son atribuciones de 1a Asamblea Universitaria: ,

~ a) Aprobar ef Estatulo de ta Unlversidad y proponer su reforma cuando lo considere convenleble
y oportung,

b) Eleglr sl Reclor y al Vicerrector.

c) Decldlr sobre Ia refiuncla del Rector o Vicerrector, requiriéndose la simple mayoria de votos de

los mlembros presentes. ,

d) Suspender o sepatar at Reclor o Vicerrector por las causas mencionadas en el Ad. 22 del
presente Estatulo eh seslén especlal convocada dl efecto con un quérum de las Ires cuartas
parles de sts miembros Integrantes y por una mayoria de las dos tercerss parles dé ese
quérim. {

e) Asumlr el goblerd de la Universidad por iempo deterinlnado en caso de conflicto tyrave e

insoluble, patd 19 cdal se necesitardn los dos ferclos de los votos de sus miembras.

Art. 38: La Asdmbled Universitala deébérd tohsiderdr los asunlos pdrd fo§ cuiles tuers
ex{gvesamenlé torivotidh. No podré todificar, amplist o réduclr 61 Orden del DI4.

‘1
g



a)
b)
c)

a)
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7 Art. 37: La Asamblea Universitarld sesidnars vélidamente con id presoricla de 14 mitad més uno
de sus mlembros, sdlvo en los casos en gile se requlerd un quérim especial. Nd logranddse
quérum denlro de una hora posterior d la fijada, deberd set citada nuevamenfe por el Rector para
olra fecha no Inferfor a los lres dias posterlores. En esle tflimo caso se ‘cbnsfgﬂdlré vélidamente
con los miembros presentes, tuienes decidirén por mayoria de votos los asurfos planteados.

Atl. 38: La Asamblea Universilaria ser& convocada por:

El Rector, ‘
Por Resoluclén del Consejo Superiot, por mdyoria de dos lerclos de sus mlembros integrantes.
Pot &l Reclor dnte requerimlénlo escrito, Turidado y firmado por los dos tercios de los

miembros de la Abambled.

Arl. 39: La citacion de ta Asamblea Unilversilarid se haréd dé ta sigulente forma:

L& convocaloria se nofificard de rhaners fehaciente a cadd tno de sus Integrantes, deblendo
hacerse conocer ef Orden del Dia dé 1a reunidn.

b) Para las cilaclones se observaran los sigulentes plazos de anlicipacién:
1) Para seslories ordinarlas o extraordinarlas cofl no enos de siets diss corfidos.
2) Para casos de extremd tirgencia con no menos de 48 horas.

Arl.40: Ld Asamblea serd presididd pot el Rector coh voz y volo; en &y susencid, pdr e
. Vicetreclor; en ausencla e ambos, por el Director de Estueld que la Addmblea désigne por
simple mdyorid,

Art. 41: En caso de lgualdad en 1a volacién el Presidente tendré doble voto.

CAPITULO (I

CONSEJO SUPERIOR

Arl. 42: El Conse)o Superlor estaré Inlegrado por:

El Reclor y ol Vicerreclor.
Los Direclores d3 tas Escuelas (3). :
Cinco Conseleros Docenles teprasenlatiles de los profesores Ordinarios.
Dos Cohsejeros representahtes def tladstro esttdiantil.
Un Consejero represenlanle del persenal ho-docente.
Un Conssjeto designddo por ti Fundaclét Universidad Naclonal He Geriétat San Madin

en represenlaclén de 14 comUnidad local.

Art. 43: Al Consejo Supertof le corresponde:

Ejercer 1 jurlsdicclétt superiot thiversitarld,

@y b) Dictar su.reglameio Inlemb y los reglamentos y ordenanzas necesarios para el régimen coman

de los esliidlos y disclplina general de 1a Universidad.

' )

' d)

e)

)

9

h)
D

)

L b

"

m
n) Aceplar herencias, legados, Floh:’z_‘g':iohes‘;vj'rfo'{'ldaéq olré liberalidsd.

Eslrdclurar of planeamlento general de las actividades tinlversitarias y delérminar 14
orlentacién genéral de fa ensefianza. ,
Homologasr los pldnes de esludio propuestos por los Direclores de Escuelas, aprobar el atcance
de los tilulos y grados, acbrdar por Infciativa propla o 4 propuesta del Rector et titilo de Doctor
Honotis Catisa o de Profesor Honorarlo de la Universidad y distinctones universilarias.
Acordar por el voto de fos dos lerclos de sus mlembros ta creacién de nuevas Estcuelas,
Departamentos, Institulos, areas, carrerds.
Reviliddr los diplomas expedidos por Universidades extranjeras, de acuetdo con 14 tegistaclén
pertthbhle -previo estudio, en cada taso- del valor clentifico y Jerdrquia de 14 ensefianza
imparlda por dichas Instituciones y sus titulos.
Proyectar, ltcorporar, moditicar y distrilbuir el presupueslo anual, y aprobar las cuentas
presenladas por et Reclor, la Iniverstén dé fondos ¥ los estados contables.
Eslablecer el tégimen de licericlas, justificaciones Y franquiclas del personal docente.
Aprobar totivenlos de cooperdcién toh ofras Unlversidades o Instituclones del pals o del
extranjero susctitos ad-referendum por ef Reclor.
Dictdr el regtamento para el ngreso, Irscripclén, permanenicld y promoclén de log aluinnos de
ld Universtdad en conformidad coti lo esldblecido en 8ste Estaluld.
Filar las cohlrlbuciones y arariceles uhivbrsitarlds tilarido hublese lugér.
Resolver ds tantinclas presénladés por bl ctierpo docénte boncursadd.

Resolver los pedidos de licencid del Reclor,

dev Ton

crin
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Suspender o separdr a tos Direclores dé Escuelas, a requerimienlo del Reclor, por

terceras partes de sus miembrds. :
p) Intervenir las Escuelas por el volo de los dos lercios del lotal de sus miembros.
q) Someter & Julclo Académico a los Profesores Ordinatios & pedido del Reclprado, por el volo
fuhdado y escrito de las dos lerceras partes de sits compohenles.
- 1} bictar un reglamenlo élecloral para cdda uno dé los eslémenlos que comporen ¥ Coiunidad
Universilarig. ,
s) Tod4 otra atribtictén que no esté expresamente alribulda 4 olra 6rgana de goblertio.

Arl. 44: Los Cohselstos tepresentantes dé los profasores, en conformidad con e! sriculo 55 de 1a
Ley 24.521, seréti elegidos por tin perfodo de dos &fios 4 simple mayorid de volos, deblendo
man:g?gr durdnle s mandato los reduisitos eilablecldos en el Regtamento Elecloral para su
elegibilidad.

Arl. 45: Los Conseleros representantes del claustro esludianlll sorén elegidos por uh perlodo de
dos afios deblendo mantener durahte st mandalo los requisilos establecidos pot et regtamenlo
electota! para s elogibilidad y ho guiardar Felaclén labotdl coit 14 Universtdad.

Ait. 46: EI Conselero epresentants del persondl rio docente serd elegido por un perfodo de dos
.05 deblendo miantener durdnte su taridatd los redulsitos establecidos por el reglamento
“elecloral parg su elegibilidad.

Art. 47: El Conselero tepresentante de 1 Fundaclén Universiddd de Genera) San Marlin deberé
renovdr cadd dos aflos el mandato que a lales lines le olorgue esa enlidad.

Art. 48: Se elegirdn y deslgnardn Corisejetos suplentes en lgual nimero due titulares, & los Jue
reemplazdaran, eh conformldad con el Reglamento que dicte el Consejo Superior.

AR, 49: El Cohsejo Superior seslonard vélidarhente con un quérum tompuesto por ld tnayorig
absoluta de stis mlembros. No logrédndosé quérdm dentro de uta hora posterior d Y4 ffadd, deber
sér cilado nuevamenl® por el Reclot 0 suf reemplazanle pard olra fecha que nd exceda los tres
dias, conslitityéndose vélidamente con los miembros presenles. Las tesoluclores se adoplardn
por simple mayorid de volos, salvo en fos que sé exigiera tina mayaria especial.

Arl. 50: La convacdlorla de Jos mlembros def Consejo Superior se haré de manera fehactente con
una anlelactén de tres dias, salvo casos de extrema Urgencia en lds que se podra reducir 4 24
horas.

Art. 51; El Consejo Superior serd presidido por el Reclor, con voz y volo y, en éll ausencia, por eof
- Jirector de Escuela que el Consejo designe a simple mayoria de volos.

Art. 52: En caso de Igualdad de votos quien presida el Consejo tendra derecho a doble volo.

Arl. 53: El Consejo Supertor s6lo puede considersar los asunlos para los cuales es convocado. A
sollcitud de ino de sus miembros pueds aceptar la Inclusién de otros asunlos por mayoria de los
inlegrantes del Consejo.

CAPITULO N
RECTOR Y VICERRECTOR

Art. 54: Para ser designado Reclor o Vicerveclor se requlere ser ciudadano argentino, tener por lo
menos treinta afios de edad, poseer tilulo universitario reconocido y ser o haber sido profesor
unhiversitario por concurso de und universidad naclonal.

Arl. 55: El Reclor y el Vicerrector serén elegldos por la Asamblea Unlversitarig, por la mayorfd de
sus nilembros presenies, por tin perfodo de 4 (cualro) afios, pudigndo ser retlegido. El quérum
necdsaro psta bsla sesiéh es de dos terclos et toldT_de.!gé mlembros d6 dicho 6rgdrio. S
e;f{luadas dos volaclones ningunio dé 168 tahdidalos obtuviere 1a mayorid de procederd a una

leftera limilada 4 los dos més volqdng.
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trregjtilaridades manifiestas en el elercicio de sus funciones, ton el volo fuddado dé tas dos
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Conselo Superior. r
Arl. 57: En los casos de ausencia, enfermedad, siispenslién, separaclén, retibncia o muerte del
Reclor ejercerd sus funciones el Vicerreclor y, a falta de esle, el Dirécloy de Escuela que el
Consejo Superor designe. En los cdsos de sepatacién, rentincla o muerte del Reclor, el Consejo
Superior cortvocard, dentro de los {reintd dias de producida la vacante, a la elécclén de un nuevo
Rector siempre y cudndo el término que resle pard completar el periodo sed unl afio o mayor. 51 ef
perfodo a complelar fuese menor de un afo, deberé ser complelado por &l Vicerreclor.

Arl. 58: El Reclor de {4 Universidad llene los sigulentes deberes y alrlbuciones:

a) Convocar al Consejo Superior y 4 ¢ Asambles Universitarla.

b) Presidir ld Asamblea Universitarla y &l Consejo Superlor con voz y volo, €h casg de empale.

c) Disponer la eecttién de las resoluclones y acuerdos del Consejo y de 1a Asamblea.

) Oryjahizar las Secrelarias de 1a Unlversidad, designando y removierido a sus litulares
demés personal. )

Seguit recotmendacih de los Jurados designar 4 los protesores ordinarlos. L .
) Resolver las cuestiones de urgencla, dando cuenta al Consejo Superior de aquetias que sean de
su compelencia.

9 Ejercer ta Jurlsdiccién policial y disciplinarla en primera instancla et ef 4mbilo de la
. Asamblea, de! Consejo Superlor y el Rectorado.

h) EJercer la conduccién adminislrativa de 1a Universidad.

)] Dispoher los pagos que hayan de verificarse con los fondos volados en el presupueslo de

la Unlversidad, sin perjuiclo de las facullades de delegdcitén que conlengan 1as reglamentaciones
en vigencia,

)] Resolvel sobre equivalencias segun la reglamehtacion respectiva.

k) Flrmar los lwlos, dlplomas, distincioties y honotes tinlversitartos.

) Impartir Inslrucclones generales o parlicutares en conisonancla con lo resuello por los drganos
superiores o las que tueren necesarlas pard ef buen goblerno ¥ adininistracién de la Unlversidad.

m) Mantener relaclones con organismos o instituclones naclonales, provinciales, municlpales
y/o inlernaclonhales, lendlentes al mejor cimplimiento de los fnes de 14 Universidad.

") Efaborar la -Memorla Anual psara coriocimiento del Consejo Superlor y la Assmbles
Universilatia. '

0) Aulorizar de conformidad con esle Estaluto y su reglameniacién, el ingreso, Inscripcion,
permanencla y promoclén de los alumnos. ‘

0] Deslgnar y rtemover los Directores de Instilitos y a los Profesores Inleririos.

) Proyeclar el Calendarlo Académico conforme toh el planeamlenlo y fa drientaclén general

de 1a enseflanza,

r Suscibir convenios de cooperactéri con Inslitiiclones pibticas y privadas de caracter

docenle, profeslonal, clenlifica o empresarial, ad referendum del Consejo Superior.

_s) Proponer a) Consejo Superior 8l reglamento de Concursos docentes.
- 1) Designar tna Jinla elecioral que seré la autoridad del proceso electoral.

Arl. 59: El Vicerreclor efercer4 las funciones del Reclor:

a) En caso de nusencia o Impedimento del titular.

b) Cuando pot cualqtifer catisa el cargo quedare vacante, en conformidad con el arliculo 22 del
presenle Eslalulo.

Arl. 80: En caso de dusencla o impedimento por parte del Reclor el Vicerreclor asumiré el ca.Fgo
por resolucién del propio Rector o en su defeclo del Consejo Superlor.

Arl. 81: Son causales de suspension o de separacion del Rector o Vicerrector las enuncladas en el
articulo 22 del presente Estatuto.

CAPITULO tv
DIRECTORES DE ESCUELA

¢

H ' e ‘
A, 62: La Direccién de cada Escuela serd efercida por tn Direclor elegidd por los Profesores
Ordinarios de cada Escuela. o ;
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A1t.83: Eh cada Escuela de ln Universldad tuncionar4 un Consejo Infegrado por cuatro profesores
ordinarios, dos alumnos y un no docerte elegldos por cfida estamento. L8 forma de elecclén de
esle Consejo seré determliiada por 6l Consefo Silpetior de la Universidadl.

_“:.

A1.84: Los Directores de Escuela tendréh tas siguientes funclones: ’

#) Formular los planes de estudio de las diversas carreras de la Escuela.

b) Supetvisar el desarrollo de ld dclividad docetite.

c) Esludiar las necesidadés y requeimientos de '4 comunidad en matertd de formacién
profesional a través de Un contaclo permahenle con graduados, asoclaciones profeslonales,
organlsmos publicos y privados e Instituciones de Investigacion y ptanedmiento.

d) Asesorar § orienlar a los alutmnos Gor respecto al desarrollo de sus estudlos, efeccién de
otlehlaclones y malerias oplativas.

e) Elevar al Secrelarlo General Académico, para su aprobacién final, los planes de esludio y las
modiftcaciones que hayan sido propueslas para 1as diversas carreras.

N Proponer al Hectorado fachas db exémenes, lurhos y orden de los mismos,

A, 85 Los Consejos de Escueia lendréh las sigulentes funclones:
a) Asislit al Director de la Escueld en sus decisiones y tareas.

b) Acordar por el volo de los dos {erclos de sus rhlembros 1a propﬂesld de creacién de ntievas éreas,

carreras ) orfienlaclones académiloas,

¢) Acordar por ef volo de los dos terclos de sus nilembros 1a propuests de designacién de docentes.
d) Participar en la etaboracién y correccidn de los distintos planes de estudio.

e} Elaborar el mecanismo cdrrespondlente phra Ia evaluacién inlerna de las tarens de catla Escuela.

CAPITULO WI
IAS SECRETARIAS

Arl. 88: Al Ractor le corresponde organizar las Secrelarias del Rectorado, designat y remover a
sus tiidares y demés personal.

Arl. 87: E! Reclor, a través de reglamenlos respectivos, eslablecer4 las misiones y funclones de
eslas Secrelarias.

TITULO V
REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO

DEL REGIMEN JUBILATORIO Y DE INCOMPATIBILIDADES

Ar.68: La Universidad Naclonal de General San Marlin adopta el tégimen jubllatorio
eslablecldo por las leyes N° 24.241/94, 24.347/94 y sus modilicaciones, en tanto y en cuanlo
estas Oltimas no se opongan a la auloncomia universitaria, sin perjuicio de los derechds que le
asisten en matlerfa jubilatoria.

Arl 69: Existird incompatibilidad cuando el desempefio de un cargo impidd el desempeiio dé
otro, o cuando las obligaciones Inhierenles a més de una funcién no puedan ser regu!armenle
cumplidas por razones funcionales, horarias, éticas o reglamenlaras.

ArL.70: El Consejo Superior regiamenla el régimen de incompalibilidades docentes y no
docente, con olras aclividades profesionales que se desarrollan dentro y fuera del ambilo
Universilario.

Arl.71: Las transgresiones al régimen y reglamento de Incompallbilidades serd considerada
falla grave, y como tal puede liegar a conslitulr molivo de cesantia y exoneracién, segtini la
sertedades de la violacidén comelidd.

DEL REGIMEN ECONOMICO FINANCIERD
SECCION A: DEL PATRIMONIO _

Att. 72: Constiluyen el patrimonio de afet:{:acién do'la 'l‘.)hlU‘igi_ré‘lﬁéi_ﬁz 1 i ‘ ,
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1) Los blenes que actualmenle lé pertentecen;

2) Los blenes que, slendo propiedad de ta Nacl6n, se ehcuenlren eri posesién efecliva de
Ia Universldad o estén afectados a su Uso &f entrat en vlgehcla el presehte Estatuto; . .
3) Los bienes que Ingresen en el fulmo sih dislincléni en cusinto a st orgen, sea 4

(itulo gratulto t oneroso. .
Arl.73: A los fnes det presente Adiculo, 18 Unlversidad t¢omprende af Reclorado, Escuelés,
Inslhutos y demas establecimlenlos o Inslituciones que de eltas dependen; incluso 14 o |as
emisoras de radlo y lelevisién creadds v 4 ctearse y todo otro medio de tomunicaclén orat o
escrilo de cudlgtilet fohma en que Iritelvenyga ya sea en su composlcién o participacion bajo las
figuras Jurldlcds dutorlzadas pot tas leyes en vigehcia.

SECCION B: DE LOS RECURSOS

Art.74: Son recursos de la Universidad:

1) El crédito prevlisto ﬁor la Ley de Presupuesto que e! Estado Naclonal desline
anualmenle pard el sostehimiento de ta Universidad y lodo otro recurso qtie te corresponda o
que por Ley pudiere crearse; como ast tamblén los refuerzos  presupuestarios otorgados por
{a auloridad compielente &h 1a malaria;

2) Las conldbticlones y subsr&los que las provinclas, municipatidades y ofra
Instiltticiones oftcial, destingn & 14 Universidad;

3) Las herbnclas, legados y donaclordes que se rectban de personas o thslituciones
privadas, los que serdn excepluados de lodo tmpuiesto;

4 Las renlas, trulos o Interesas de sl patrimorifo;

5) Los benenc!os due se oblengan de sus publicaciones, conceslones, explolacién
de palentes de invenclén o derechos Inlelectuales que pudieran corresponderie;

8) Los derechos, aranceles o tasas que se perciban como relribuclén de los serviclos tue

preste;

1)) Las refribifclones por serviclos a lerceros;

8) Cualquler ofro recurso que le cdrresponda o pudiere crearse.

Arl.75: Cuando se trate de herericlas, leggado o dohaclones o cualquiér ofra liberalidad en
tavor de 14 Unlversidad o de sus Unldades académicas u otros organisinos que 1a Infegran,
antes de ser aceptadas por sl Consejo Superlor debe olrse al deslinatdrlo fina! y gnallzarse

exhaustivamenle tas condiclones o cargos que puedan Imponet los lestadores § benefaclores,
en cuanto a las convenlenclas y desventdjas que ptiedan ocaslonar gl rectblr el beneficlo.

Arl. 768: La Univetsidad constitulré su Fondo Universitaric con los remanenles que anualmente
resulteni de la eJecucién del Presupuesio.

~ Arl. 77:La Universidad podrd emplear su Fondo Universitarlo pard cusiquiera de sus

finalidades corl arreglo a las normas del presente Estatulo y a tas leyes que regulan ta maleria.

SECCION C: DE LOS RECURSOS PROPIOS

Arl. 78: Los recursos enumerados en los Inclsos 2 al 8 del Articuto 74, conslituyen los recursos
propios de la Universidad, que Inegran el Fondo Universitardo, y serdn Ingresados a una
cuents bancarla habliitada a tal efecto.

nruto vi
NORMAS COMUNES A LA ORGARIZACION Y Gos:EﬁNo DE LA UNIVERSIDAD
TRIBUNALES Y JUICIOS ACADEMICOS . .

AL
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) ‘Art, 79: En los casos de caitsas graves originadas en actos de los miembros del cuerpo docente

que atenten contra la comunidad Universitarld, la Ley 24.521 y el presenle Esiafulo, y que
prestimiblemente pudieran delerminar fa exciusion del causdnte, entenderé U  1biinal deadémico
Integrado por tres Profesores ordinarlos titulares y tres qué acludrén combd suptentes sorleados
por el Consefo Superior de Und lisld de dlez Profesores que propondd el Reclordds. Los
suplentes olegldos para integrat ef lbuial académico reetiplazdran a los lhg!srbs, por .9' b den
de lista que fueron elegidos, BH taso de excusaciones y recusdciones, una ver resuéltas las
mismas.

Arl. 80: £l Consejo Superlot reglamentaré:

a) Los requisilos ekigidos para promiover la acusacién. .

b) La acluacién de los mlembros def Tribunal Académmiico, tna vez que queddre firme su
constituclén.

c) Las Normes procesales de substanctacion.

d} Uas sanclones aplicables. -

e) Los rectirsos correspondientas.

Arl. 81 El Reclor podré iniclar de oficlo Julclo académlco cuando surddn stusciones que
justifiquen fa investigaclén preventiva.

- Arl. 82: La instruccién sumarial serd secrela y estdrd a cargo del organismo técnico compeltente
"“da fa Universidad, Sus concluslones pasardn af Tribunat Académico, el cual producird dictamen y

fo elevaré a consideracién del Consejo Stiperlor, el que ejercerd su jurisdiccion disciptinarid.

Art. 83: Los hechos que constituyan fallas disciptinarias comunes por Incumplimiento de deberes
propios de {odo agente de ia adininistracion publice nactonal no daién lugar a julcle dcaedémico. y
podran ser sanclonados por la via del stimario.

Arl. 84: st el juiclo académico concitye por absolucién de fas aciuactones y se evidencia temeridad o
malicla en Jos dentmncianies docentes, investigadores, no docentes o alumnos de la Universidad, se daré

lugar & 1a formaclén de juicto académico o sumario segin e! caso, conlra el demandante.

TITULO Vi |

AUTOEVALUACION Y EVALUACION EXTERNA

Art, 85 A fin de anaflzar los logros y dificultades en el cumplimtento de 1as funciones respectivas,
la Universidad aseguirard el funclondamiento de inslancias hiternas y exlemas de evatuacién
Instilucional.

\ri. 88: La evaluacién intema abatcard 1as funclones de docencla, investigacién, extension y

‘_ " gestion instituclonat.

=Qd#?f‘i’h:]cfén hiterna general de 14

Arl. 87: Ef Corisejo Supsrior fifara los orite]jiioé y v il
: Blerna.
:!:,E

Universidad, ta cual se flevara 4 cabo un al oﬁf

Art. 88: Las evaluaciones extemas se re Hﬁ

] A e, G 105 y esldrdn a cargo de la
Comision Naclohal de Evaluacién y Acredi{jaci&n Ly :

TITULO VIl DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Arl. B9: Ef goblemo de la Universidad esté efercido por un Rector Organizador qulén hasta tanto
se produzca la nomalizacién ejercerd las funclones del Consejo Superior de acierdo a lo
dispuesto en el arliculo 49 de la Ley Nro. 24 521

Arl. 80: La primera Asamblea Universitatia ser presidida por el Rector Organtzador, qulen fijar4

ef orden del dld y deslgnara un Secretarlo “ad hoc". e

Art. 91: El Reclor Organlzador diclarg un reglamento eTéé‘I‘SréT para cad4 {trio da fos eslamentos
que componen la Corhuildad Universitaiia de corformidad con el presente Estaluls.

PRUN g ey

“Arl. 92 La Asamblea Unfvérsﬁiﬁé;rfé Seslo;mflé én?a! éedédeiaUniverqfdnd
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Arl. 93: La Asdamblea Universitaria sesionard vatidamente con ia presencia de l4 mayorla de sus
miembros. No lograndose quérum dehtro de tina (1) hora posterior 4 ta fjddh, debers ser cltida
ntievamente por 8l Rector Organlzador pars otra fecha no meror a los tres dids posleriores. En
éste alllmo caso se constitulrd validamenté con los miembros presentes giflenes decidirdn por
mayoria de volos los gsunlos propuesios.

Atl. 04: La Asainblea Universitaria debaré considerar los astnlos pera los cuales fue
expresamente convocada no pudiendo modificar, ampliar o reducir et orden det dia.
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